
INFORME DE COMISARIO 

ALA JUNTA DE ACCIONISTAS DE TELEVIGEL 5. A. 

Lu cumpleniento a Ta4s funciones de Comisario de TELEVÍGEL S A. he dado 
cumplimiento a dos dispuesto en s1 Ad. 321 de la Ley de Compañías y el Re :ghamente 
que establece Los requisitos minimo ss que deben contener el Informe de Comisarios de la 
Compañía, secún Resolución N” 092.14 3 00014 publicado en el Registro Oltcial N? 
044 del 13 de octubre de 1992, correspondiente al eercicro económico lerminado al 31 

de diciembre del 2006. 

  

Poneo a vuestra disposicion mi infonme por el efercicio correspomdtente al añío 2006: 

1,1- En mi opinión dos administradores de la compañia han dado cumplimiento a las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los estatutos 

ha dado cumpliniento a todas laz resoluciones de la Junto       socinles de ella, e e inehustv: 

General de Acciomstas 

112. EL Control interno de la compañia es adecuado. 

1.3.- Las cifras presentadas en ¿os Estados Pinancieros al 31 de diciembre del 2806, sou 
iguales a las del Libro Mayor y Libros Auxiliares de Contabilidad, las mismas que se 
encuentran registradas de conformidad con los Principios de Contabilidad generalmente 
Aceptados. 

1.4.- He dado cumplimiento a la disposicion del Art. 321 de la Ley de Compañía 
principalmente en la revisión de los Balances de € e coaprobación mensuales, control 
inferno y libros de contabilidad. 

Nos se e presentar on situaciones fiera de toc comun. durante el ejercicio que hubiera ha    
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